
Algunas reflexiones sobre la nueva 
Ley Reguladora de la 
~esponsabilidad Civil del Automóvil 
Particular consideración de la nueva conceptuación del 
principio indemnizatorio y del aseguramiento obligatorio 

[RAS un largo proceso de el*- 
boración prelegislativa en el 

1 que ha existido, incluso, un 
pmyecto de ley decaido por razón de 
la disolución de las Cámms hgislati- 
vas en el año 1992 (l), fmalmente el 
Boletúi Oficial de las Cones Genera- 
les ha recogido, el dfa 3 de marzo de 
1995 (2). el Proyecto de Ley sobre Su- 
pervisión de los Seguros Privados, 
cuya Disposición Adicional octava in- 
troduce una serie de trascendentales 
modiicacioues en la Ley de Uso y 
Circulación de Vehículos de Motor. 

Dicha ley cambiará, si prospera el 
proyecto legislativo, su denominación, 
pasando a ser esta la de Ley sobre 
Responsabilidad Civil y Seguro en la 
Circulación de Vehícnlos a Motor. 

Una primera obse~ación que exige 
el texto proyectado es que, en efecto, 
la nueva denominación se adecua ple- 
- 

( 1 )  Publicado ea el Boletín Oficial de las Canes 
Generales. Congnso de los Diputadas. N Lepisla 
tuta. m e  A. núm. 119-1. de f2dc diciembre de 
199i.proyecto número 121EOM)IlS 
(2) Baleti" Oficial de las Cates Generelm. Cm- 
g e w  de los Dipatadm, V hgi%laNm. serie A, 
n ú a  105-1, de 3 de marzo de 1995, prayeno n&- 

namente al contenido de la norma le- 
gal, par cuanto en la misma se estable- 
ce una concreta sistemática de la 
responsabilidad civil derivada del he- 
cho automovilistico, que supone una 
iransmutación especializada del régi- 
men general de la responsabilidad ci- 
vil, afectante a diversos aspectos del 
mismo, y, fundamentalmente, una mu- 
tación en el aspecto cuantitativo del 

instituto de la responsabilidad extra 
contractual, que puede producir -y d 
hecho producir&- una doble afecta 
ción de prineipios hasta el rnoment 
plenamente vigentes. 

Por un lado, se constata una afecta 
ción peyorativa del principio de igual 
dad, en detrimento de la víctima o pei 
judicado por hecho automovilisticc 
que, a su vez, implica una especiaiiz 
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a ción de este tipo de respaiisabiüdad ci- 

vil que se deñue, en cuanto a sus efec- 
S tos indemnizatorios, como limitada 

cuantitativtunente. -S 
1 Por otro lado, la nueva ley supone el 

quebranto del principio, hasta ahora 
generalmente afectado, de la repara- 
ción integral. 

Cenaaremos estas breves reflexio- 
nes innoductorias en estos aspectos 
derivados, como consecuencia necesa- 
ria, del establecimiento de una respon- 
sabilidad tasada legalmente. 

Efectivamente, el ordinal segundo 
del artículo primero del proyectado 
texto de la Ley sobn Responsabidad 
Civil y Seguro de Circulación de Vehí- 
culos a Motor, tras establecer, en el or- 
dinal primero del propio artículo, el 
principio general de responsabilidad 
por riesgo del conductor de un vehícu- 
lo de motor respecto de los daños cau- 
sados a las personas o los bienes con 
motivo de la circulación del mismo, 
dispone que dos  daños y perjuicios 
causadas a las personas, comprensivos 
del valor de la @dida sufrida y de la 
ganancia que hayan dejado de obtener, 
prevtstos, previsibles o que conoeida- 
mente se deriven del hecho generador, 
incluyendo tos daños morales, se 
cuanlificaán en todo caso con arreglo 
a los criterios y dentro de los límites 
indemnizatotios fijados en el anexo de 
la presente ley». 

La responsabilidad civil regulada en 
dicha ley, y el ddbito indemnizatono 
derivado de la misma, se tasa y limita, 
por tanto, legalmente, lo que pennite 
al ordinal tercero del propio artículo 
disponer que xtmdrán la considera- 
ción de indemnizacioues en la cuantía 
legalmente rwonocidan a los efectos 
de la normativa fiscal xeguladora del 
Impuesto sobre la Reata de las Peso- 
nas Físicas. 

La novedad del precepto consiste, 
por tanto, en una profonda aansforma- 
ción de la responsabilidad civil concre- 
tada objetivamente que regula, ya que 
el mismo excede del mtricto &m del 
aseguramiento, convirtiéndose en nor- 

r&os daños y perjuicios 
causados a las personas 
"Tendrán la consideración 
de indemnizaciones en la 
cuanffa legalmente re- 
conociday' de la del 
Zmpuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas,, 

ma espcial mcdiñcadora del principio 
general de la responsabiilidad civil ex- 
tracontractual, confonne a su te@- 
ción conceptual en el ariícnlo 1.902 del 
CWigo Civil y en la doctrioa j m -  
dencial de desarrollo del mismo. 

La norma adquiere así la ealifim- 
ción de ley civil, excedente de la sim- 
ple regulación, de carácter mercantil, 
del aseguramiento obligatorio de la 
responsabilidad que disciplina 

En este sentido, los límites caantk- 
tivos de la responeabilidad civil deri- 
vada de la circulación de los vehiculos 
de motor constituyen el límite legal y 
obligatorio del debec de indemnizar, 
independientemente de cuái sea el pa- 
tRmoaio responsable del pago de las 

- -- - 

indemnizaciones correspondientes, I 
en oims témiinos, del sistema o medi" 
liquidatorio de la responsabüidad, ope- 
rando en todo caso, exista o no seguro 
de responsabilidad civil que ampare 
aquella responsabilidad. 

Sabido es que el instituto de la res- 
ponsabilidad civil esfá imbuido de un 
evidente dinamismo de adapfación a la 
maiidad social, sufriendo una impor- 
tante evolución continuada c m  con- 
secuencia de los cambios sociológicos 
y de las transformaciones del sentir so- 
cial. 

Desde la concepción individualista 
que inspira la regulación de la respor 
sabilidad extraconaactual en el arüa 
lo 1.902 del Código Civil, de redac 
ción decimonónica, centradi 
fundamentatmedte, en la figura del si  
jeto d v o  del daño, y constituida sc 
bre la piedra an& de su culpabil 
dad, se ha producido una continu, 
d f c a c i ó n ,  por la vía de la reelabo- 
ración jurispmdencial del principio. 
basada en las aportaciones de la dog- 
mátiea juddica. hasta Llegar al estable- 
cimiento de un sistema objetivista cen- 
trado esencialmente en la persona del 
sujeto pasivo, víctima o pe judicado 
del hecho dañoso, y asentado en el 
principio de la integral reparación del 
daño. 



uEl daiio, todo el daño y nada más 
qoe el daño* 

Tal evolución ha respondido a la 
:oncienciaciÓn sociológica de la 
protección a ultranza del perjudicado, 
iomo fruto de la evolución ética, so- 
:ial y económica operada durante el 
siglo XX y, de manera muy especial a 
partir de la finalización de la Segunda 
Guerra Mundial, con la consagración 
idealizada del Estado de bienestar so- 
:id. 

Como consecuencia de la estructura- 
:ión moderna del principio general 
ilábico del aaeminen laedere*, y su 
Formulación junspmdenciai. inicial- 
mente en el Derecho francés, que esta- 
bleció la máxima de la indemnización 
de d e  dommage, tout le dommage, 
mais rien que la dommage*, se ha con- 
vertido en criterio básico inspirador de 
la institución de la responsabilidad 
:xtracontractual el de la reparación in- 

lución, tal tendencia ha supuesto la 
transformación de la institución del se- 
guro, pasando de ser on medio liquida- 
tono de la responsabilidad a constituir 
- e n  tales erróneas y exorbitantes 
aplicaciones jurisprndenciaies- un 
cnteno fundamentador de la responsa- 
bilidad, al menos, y en lo que aquí in- 
tema, en su aspecto cuantitativo. 

En este sentido. la práctica forense 
demuestra que la existencia o no de 
una entidad aseguradora garante de la 
responsabilidad civil del sujeto activo 
ha constituido elemento básico, no 
sólo paca decretar la existencia de tal 
responsabilidad, con la elaboración de 
doctrinas objetivadoras de la misma, 
sino de elevación, a veces injustifica- 
da, del quantum indemnizatorio co- 
nespondiente. 

U fenómeno de la sobreindemniza- 
ci6n. alejado de la idea reparadora, se 
vincula por tanto, en la práctica judi- 
cial, a la existencia de seguro, lo que 

tegral del daño, reconocido en el apar- 
tado 1.1 de la Resolución 7517 del 
Conseio de Eurova. de 14 de marzo de - 
1975. y en reiterados y unánimes fa- 
llos de nuestro Tribuna! Supremo. 

De esta forma, se consagra, como 
elemento básico fundamentador del 
instituto, la idea del resarcimiento ín- 
tegro y completo, que necesariamente 
ha de intentar reponer al dañado en su 
siniación previa, vía compensaci6n pe- 
cuniaria, cuando no sea posible por la 
de la reparación o restitución, PM- 
cipio indemnizatorio que, obviamente, 
encuentra su l Í t e  en la realidad del 
daño y en la interdicción del enrique- 
cimiento injusto o lucro indebido, pues 
si bien a la víctima es preciso resarcir- 
la totalmente, no cabe enriquecerla o 
sobreindemnizarla. 

Frente a tal evolución, se ha consta- 
tado también un fenómeno de adapta- 
ción del principio genmal. dependien- 
do del factor aleatorio de la existencia 
o no de un seguro que garantice la res- 
ponuabiiidad civil de la que se derive 
la obligación de indemnizar, de forma 
tal que, en sus últimos estadios de evo- 

ha motivado una notable disimilitu 
de trato en aquellos áinbitos de activi 
dad generadores de riesgo obligado 
legalmente a la suscripción de un se 
guro de responsabilidad civil, con res 
pecto a aquellas otras actividades aje 
nas a tal obligación. 

Así, por poner un ejemplo práctico, 
real, a igualdad de condiciones objeti 
vas y subjetivas, cabe &mar que ei 
accidentado laboral ha devenido, en la 
genedidad de las ocasiones, de peor 
condición que el accidentado de trá- 
fico, sin aue exista razón obietiva o 
criterio ético alguno que jnstikqne tal 
diferencia de trato, motivada, única 
exclusivamente, por la «generosidad 
de los tribunales, cuando el responsa 
ble último es una entidad aseguradon 
en una aplicación desafortunada de 1 
denominada teoría del «bolsillo pro 
fundo*. Incluso, dentm del propio fe 
nómeno circulatorio, se constatan no 
tables diferencias en las cnantias de la 

E1 fenómeno de la sobreindemnizaci&n, alejado de la 
idea reparadora, se vincula, por tanto, en la práctica 
iudicial, a la existencia de seguro 



indemnizaciones, dependiendo de la 
existencia o no de seeuro v de la cuan- -- - ,  
tía de la cobertura, derivada de la li- 
mitación de la misma a la establecida 
respecto del de suscnpción obligatoria, 
o su ampliación <alimitada», en virtud 
de la contratación voluntaria de un se- 
guro complementario de responsab& 
dad civil. 

Tal situación ha producido un nota- 
ble desequilibrio sectorial y una pro- 
funda afectación del mercado de segu- 
ros, de trascendencia incluso para la 
total economía nacional, así como la 
constatación económica de la impo- 
sibilidad de la cobertura ilimitada e in- 
flacionaria de los riesgos de la circu- 
lación, lo que ha generado un proceso 
inverso de contención, iniciado tími- 
damente con los baremoi orientativos 
anexados a la Orden Mini~tenal de 5 
de mamo de 1991, que ahora culmina 
con el proyecto de ley que comenta- 
mos. 

Como todos los fenómenos sociales 
y jurídicos de cw6cter reactivo, la evo- 
lución que destacamos presenta una 
clara característica de movimiento 
pendular. de forma tal que si bien has- 
ta el momento presente la evolución 
de la mentalidad social y de la juris- 
prudencia provocaba una afectación 
del principio indemnizatorio, y con 
ello del de igualdad, de carácter exce- 
dente, coniagrándose una realidad su- 
peradora de la indemnización integnl, 
al menos en ocasiones, la lógica reac- 
ción frente a tal desequilibrio puede 
provocar un efecto invertido de frus- 
tración del postulado de la reparación 
integral y de preterición del pe judica- 
do como consecuencia de la circula- 
ción de los vehículos de motor. 

Frente al exceso, por tanto. y proba- 
blemente. la insuficiencia. 

Parece claro que la limitación cuan- 
tirativa del deber indemnizatorio en fa- 
vor de la víctima, cuando su daño ten- 
ga su causa en un accidente de 
circulación, que se derivará de la nue- 
va regulación normativa, supone un 
doble efecto criticable, en sede de la 

ffPerjudicados por hecho distinto del de la circulación 
de vehículos de motor, continuará rigiendo el principio 
de la reparación total; 

consideración de los principios de 
igualdad y de restitución integral que 
venimos considerando, de sentido in- 
verso a la evolución anterior. 

El perjudicado por un hecho de la 
cuculación verá en el futuro limitada 
su indemnización a las cuantías que 
resulten de la aplicación del baremo 
que se anexa a la Ley de Responsabili- 
dad Civil y Seguro en la Circulación 
de Vehículos a Motor, independiente- 
mente de la existencia o no de seguro 
y de los límites de cobertura del mis- 
mo. Por contra, respecto de los restan- 
tes perjudicados por hecho distinto del 
de la circulación de vehículos de mo- 
tor. continuará rigiendo el principio de 
la reparacih total, por aplicación de la 
formulación general, conforme a su 
elaborac~ón jurisprudencial. 

Se establece, así, una disimilitud de 
trato que, en nuestra opinión, no en- 
cuentra juctificación suficiente en los 
efectos perversos de la situación an- 

terior, toda vez que, frente al proceso 
sobreindenmizatorio, caben soluciones 
técnico-jurídicas que, superando tales 
defectos. fuesen respetuosas de la ne- 
cesaria igualdad y de la, en nuestra 
opinión, igualmente necesaria dis- 
posición a la reparación integnl. 

Cabe, por un lado, la modificació 
legslativa del íntegro régimen jurídico 
de la responsabilidad civil, salvaguar- 
dando, de tal forma, el principio de 
igualdad, combinando dicha modifica- 
ción legislativa con el establecimiento 
de un sistema de baremización del 
daño no patrimonial que, de imposible 
traslación automática en términos eco- 
nómicos, produce en su aplicación 
práctica una dosis de inseguridad, 
atentatoria del principio de igualdad 
que debe superarse. 

Estableciendo tales haremos r e s p  
to de los daños no patrimoniales con 
carácter obligatorio, cualquiera que 
sea el ámbito de actuación humana 



provocadora del mismo, se salvaguar- del indicado precepto constitucional, tir hubiere podido remediarse con el s 
dan tales principios, y se dota de cohe- parece inaceptable que el lesionado en establecimiento legal de límites cfe co- i 
reucia y &ifo&dad al sistema, en la accidente de circuiaeión dentro del bertura; es decir, afectando la limita- : 
consideración de la imposible valo- ámbito de la Ley de Responsabilidad ción cuantitativa no a la responsabiü- 2 
raoión económica de tales datios y de Civil y Seguro vea limitado su crédito dad, sino a su aseguramiento. De esta ' 
la igualdad al menos teórica, del d&o resarcitorio, con independencia del forma el pe judicado por accidente de 
moral. da130 real suiíido, alos límites estable- circulación recibiría un trato ho- 

Baremizados tales danos. los patri- 
moniales estrictos quedarían sujetos a 
la condición de su existencia real y 
efectiva y a la necesaria prueba de los 
mismos. a cargo del reclamante, con lo 
que se completaría el sistema ga- 
rantizando la reparaci6n integral de la 
víctima, evitando, con el juego com- 
binado de ambos medios indemnizato- 
nos, el denunciado fenómeno de laso- 
breindemnizacton. 

En mareria de responsabilidad civil 
automuvilística, sujeta a la necesidad 
de aseguramiento obligatorio en los Ií- 
mites previstos en la normativa 
comunitaria, el sistema debiera inie- 
gmse con la regulacián de tal seguro 
de caráetet limitado, lo que conrcibui- 
ría a la moderación de la tendencia al- 
cista jurisprudencial. En este asgecro, 
se considera preferible y tecnicamente 
más correcm la limitación cuantitativa 
del aseguramiento en Lugar de la de la 
responsabilidad. 

Por tanto, la limitación legal del 
daüo indemnitable, matizada por la 
premsión de que dichos W t e s  se& 
aplicables en todo caso. con indepen- 
dencia de la existencia o inexistencia 
de seguro y de sus límites cuantitati- 
vos (3). en su caso, provoca, como 
queda dicho, la ruptura de la unicidad 
del sistema de la responsabidad civil, 
sin que las razones economicistas que 
subyacen a dicha previsión parezcan 
justificar una discriminación de trato 
que pudiere atentar al principio consti- 
tucional de igualdad establecido en el 
artículo 14 de la Constitución Españo- 
la de 1978. 

Efectivamente, y en la consideración 

cidos en dicha ley, mientras que si sus 
lesiones y perjuicios, de idéntica en- 
tidad, hubieren sido producidos en 
cualquier otro ámbito de la actividad 
humana, en aphcación del principio 
general del m'cuio 1.902 del Código 
Civil, mía  plena e btegramente mar- 
cido. 

La criticada previsión nonnativa se 
justifica. como es obvio, por el notable 
encarecimiento de Eas indemnizacio- 

mogénm al de Los Estantes pe judica- 
dos, obteniendo su reparación, por la 
vía del seguro, hasta el Iímie del mis- 
mo, y en el exceso. con cargo al patn- 
monio del civilmente responsable. de- 
biendo destacarse como efecto 
sociológico que una tal regulación su- 
pondría la minoracián o, al menos, la 
estabilización de las cuantías indemni- 
zatorias acordadas en resoluciones 
judiciales, pues sabido es que la exis- 

nes satisfechas por el seguro del aure 
móvil en los í u h o s  años y el correla- 
tivo incremento de las primas de 
riesgo, con su repercusión en el equili- 
brio del sector asegurador, consta- 
tándose un efecto social indeseado, de 
aumento de los supuestos de circu- 
lación sin heguro. 

Ahora bien, reconociendo la grave- 
dad del problema apuntado, multa &- 
cilmente aceptable, en términos esuic- 
tamente juridicos y constitucionales, la 
Limitación real de la protección del per- 
judicado que la noma comporta 

La situación que se pretende comba- 

tencia, en el ámbito anromovilístico, 
de seguro de responsabilidad civil en 
cuantía ilimitada ha provocado una 
inflación indemnizatoria que ahora se 
pretende subsanar por la vía equivoca- 
da de la limitación genérica de la res- 
ponsabilidad con independencia de su 
concreta cobertura aseguradora. 

Desde este punto de vista, la noma 
es obviameute criticable por afectar ala 
necesaria unidad y natamiento homo- 
géneo de siiuaciones anfilogas y es- 
tablecer una discriminación en la pro- 
tección jurídica de los pe judicados que 
lo sean por accidentes de mco. 
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